RES.  658/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0002629, Ent. N° 676/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 002/2015, para la contratación del servicio de certificaciones médicas a domicilio para funcionarios dentro de los límites del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 34 de fecha 27/5/15, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a SUAT Sociedad Civil, por un importe de $ 426,80 cada visita;


                           2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/8/15, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;


                           3) que por  Resolución Nº 48 de fecha 18/12/15, el Consejo Directivo Central dispuso la prórroga por el plazo de un año (1º de enero al 31 de diciembre de 2016), de la relación contractual existente con SUAT Sociedad Civil;

                           4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/1/16, acordó cometer a la  Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                           5) que por Resolución Nº 24 de fecha 9/11/16, el Consejo Directivo Central, dispuso la ampliación en un 100 % de la relación contractual existente con SUAT Sociedad Civil por el Ejercicio 2017, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
                           6) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 4415/16, dictada en Sesión del 14/12/16 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Sin perjuicio de ello, se señaló a la Administración actuante que debe tener presente que en tanto el Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares previó un plazo de contratación por un año prorrogable por un año más, al haber dispuesto la  Administración una ampliación por el período de un año, la misma representa el 50% y no el 100% como lo establece el acto administrativo que lo dispuso;
                                     7) que la Encargada del Sector Cobranzas de SUAT, con fecha 23/7/18, remitió correo electrónico al Organismo, indicando que las E-facturas de SUAT pendientes de pago por concepto de certificaciones son las siguientes: a) E-fac. 135901 del 7/12/17 por $ 135.782 y, E-fac. 138166 del 30/12/17 por $ 70.973;
                                     8) que con fecha 12/3/18, el Departamento de Gastos realizó informe, expresando que no es posible proceder a la liquidación de las facturas de referencia;
                                     9) que el Área de Adquisiciones, con fecha 20/8/18, dispuso elevar a las autoridades, a efectos de si estima conveniente, incrementar el crédito por un monto de $ 147.226,40, ya que dicho monto corresponde a ajuste de precios, y solicitar la refacturación de las facturas referidas precedentemente, indicando que se encuentran extraviadas;
                                     10) que con fecha 28/8/18, la Gerencia de Administración realizó informe, indicando que para la prórroga del año 2017 se estimó un monto de $ 889.146 adicional para cubrir los ajustes de precios. Dado que dicho monto estimado para el pago de ajustes resultó insuficiente, es de necesidad solicitar un incremento de crédito presupuestal de $ 147.226, con cargo al Grupo 2, financiación Rentas Generales, por lo que, de existir disponibilidad de crédito presupuestal se solicita realizar la afectación pertinente;
                                     11) que el Departamento de Gastos, con fecha 28/9/18 informó que la disponibilidad de que se trata debería ascender a $ 206.755, conformado por $ 147.226 correspondiente al incremento a tramitar y $ 59.529 que es el saldo con el que contaba la Licitación al 31/12/17 y que se debiera imputar ahora con cargo al Ejercicio 2018;
                                     12) que el Área de Adquisiciones, con fecha 12/10/18, expresó que al 31/12/17 la empresa SUAT ejecutó la suma de $ 8:435.702,40 (impuestos incluidos), estando dentro de la estimación prevista. De acuerdo a la estimación efectuada referente a ajuste de precios, la misma fue superada por lo que correspondería realizar lo que requiere el Departamento de Gastos para poder liquidar y pagar las facturas presentadas por SUAT en el marco de la contratación de referencia. Asimismo, se deja constancia que para el trámite de ampliación de crédito en forma global sólo era necesario incrementar lo informado que asciende a $ 147.226;
                                     13) que se realizó afectación, conforme al siguiente detalle:
	PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TM
	TC
	DESCRIPCIÒN
	IMPORTE

	601
	201
	283
	000
	00
	0
	Servicios médicos, sanitarios y sociales
	 $ 206.755

	601
	201
	283
	000
	00
	0
	Servicios médicos, sanitarios y sociales
	- $ 59.529


                                     14) que el Consejo Directivo Central, mediante Resolución Nº 24 (Acta Nº 86) de fecha 26/12/18, dispuso incrementar el crédito   de   la  Licitación Pública Nº 2/2015 a favor de SUAT Sociedad Civil en 
$ 147.226 y autorizar a las áreas pertinentes a efectuar la liquidación y pago. En dicho acto administrativo se indica que la Licitación Pública culminó en diciembre de 2017, siendo que al cerrar la liquidación y pago se registró un déficit de $ 147.226, por lo cual se solicitó el incremento de crédito;
                                          15) que con fecha 21/1/19, este Tribunal devolvió los obrados para mejor proveer, a efectos de que el Organismo informara sobre :
15.1)  qué servicios se brindaron específicamente para originar la erogación que luce en las facturas remitidas por SUAT Sociedad Civil,  indicando en qué período se prestaron los mismos.
15.2) cuál es la razón por la que dicha erogación no fue prevista e incluida dentro de los montos resultantes de la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública de referencia.

15.3)  porque el acto administrativo por el que se dispuso el crédito se dictó en forma pura y simple, no sujeto a la intervención preventiva que a este Tribunal le compete;
                                          16) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado por la Encargada del Área de Administración, quien, con fecha 30/1/19 indicó que:
16.1) los servicios que se brindaron para originar la erogación que luce en las facturas remitidas por la empresa SUAT se refieren a ajustes en los precios del servicio de certificaciones médicas que realizara dicha empresa a los funcionarios del Consejo Directivo Central.

16.2) dicha erogación no fue prevista en los montos resultantes de la ampliación de la contratación porque se trata de una estimación. Cuando se realizan las proyecciones de lo que puede estimarse en materia de costos, se toma como referencia las certificaciones de años anteriores y un porcentaje que se estima para ajustes, en el caso fue de un 10%, o sea de $ 889.146.

16.3) al tratarse de una estimación nunca es exacto, por consiguiente el monto previsto para ajustes no fue suficiente, por lo que se solicitó el incremento correspondiente.

16.4) con referencia al acto administrativo, si bien no se señaló expresamente, la Resolución se tomó ad referéndum del Tribunal de Cuentas, no habiéndose ejecutado hasta que sea intervenido por el mismo;
CONSIDERANDO: 1) que según lo informado por el Organismo, la presente erogación corresponde a un incremento por ajustes en los precios del servicio de certificaciones médicas que realizó la empresa SUAT Sociedad Civil a los funcionarios del Consejo Directivo Central;
                                         2) que en lo sucesivo, la Administración, en las bases del llamado, deberá  prever con  los márgenes de estimación máximos para las prestaciones que se contratan;
                                         3) que asimismo, se deberá tener presente que, a efectos de dar cabal cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, el acto administrativo por el cual se dispone un gasto debe ser dictado ad referéndum de la intervención preventiva que a este Tribunal le compete;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 206.755, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la desafectación del monto de $ 59.529.
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2 y 3.
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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